
Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

WINGAME S.A. 
Ciudad - 

Como Gerente de la Compañia WINGAME S.A. pongo en consideración 
el informe de actividades que ha realizado la empresa durante el año 2007, 
en los siguientes términos: 

- SITUACION DEL PAIS 

El 2007 hemos vivido en el país eventos que influyeron en el aspecto 
político y por ende impactaron en la economía nacional lo que se refleja 
finalmente en la imagen que proyectamos del pais al exterior. 

La suspensión del Congreso Nacional en pleno, la instalación de la 
Asamblea Constituyente, hechos ocurridos a mediados del año, las 
manifestaciones a favor o en contra de estas situaciones, la incertidumbre 
que se crea alrededor de esta lucha por restaurar valores y politicas que se 
creían perdidos, o para sacar adelante un país que atraviesa una crisis en 
todos sus frentes, hicieron que varios sectores económicos, entre ellos el 
nuestro, se vean afectados durante el año anterior. 

Por otro lado el fuerte invierno que azotó al país, provocando inundaciones 
y deslaves, que trajo como consecuencia la pérdida de grandes extensiones 
de sembrios, el corte de carreteras en varios tramos, etc., ayudó a que la 

erisis económica se acentúe y que las personas cambien sustancialmente 
sus niveles de consumo, afectando directamente a las empresas en todos 
sus niveles. 

- WINGAME S.A. 

La empresa tiene como su objetivo principal la administración de servicios 
de casino y salas de juego, brindando a los potenciales clientes las 
condiciones necesarias para que su negocio sea rentable, para lo cual 
brindamos a nuestros clientes los juegos mas variados con tecnología 
avanzada y de mayor aceptación en el mercado. 

Nuestra satisfacción es que nuestro clientes directos obtengan los mejores 
beneficios en sus actividades, por eso nuestro compromiso permanente es 
el de brindar el mejor servicio a nuestros clientes. 

 



Áun cuando no se vea reflejado un alto rendimiento en las utilidades de 
nuestra empresa por las razones que atravesó el país, creemos que a futuro 
nuestro rendimiento económico será de gran importancia. 

- RECOMENDACIONES 

Según lo que establezca la Junta General de Accionistas, y de acuerdo a lo 
que estipula la Ley, se efectuará la distribución de las utilidades que 
reflejan los Balances. 

Agradezco la confianza encomendada a mi persona para dirigir ésta 
Compañía. 

Atentamente, 

  

JUAN CAMILO SALAZAR 
GERENTE 

Quito, 28 de Marzo del 2008 

 


